
2018-372 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE MARIA CONSTANZA RUIZ LEON CONTRA JOSE YESID RIVERA LEON. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veinticinco de septiembre de 

dos mil veinte. 
 
 
Del trabajo de partición, córrase traslado por el término 

legal de cinco (5) días (artículo 509 del C. G. del P.). 
 
Señálese como honorarios a la partidora la suma de un 

millón trescientos mil pesos $__1.300.000___, los cuales deberán ser 
cancelados por las partes a prorrata de sus cuotas dentro del término a que 
se refiere el artículo 363 del C. G. del P. 

 
 
Notifíquese, 
  
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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